
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 3 02 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 JUL 2023 

VISTO: 

El informe N.º 515-2023-GRA-PRIDER/DG-Df/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora! N.º 043-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de 
obra, Resolución Directoral N.º 059-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.0 01-2023 de la 
obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desoonoentrado 
de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personeria juridica de derecho 
público interne y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 

remo Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Dlrectoral N.º 043-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se aprueba 
el inicio de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades 
de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de 
Ayacucho''i con CUI N.0 2436081, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 3, 000.000.00 (Tres 
Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal 
técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 059-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 21 de febrero 2023, se aprueba 
el presupuesto analltico W 01-2023 para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 
Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2436081, por un total de S/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.º 515-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 30 de junio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el 
Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia 
de La Mar- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado- PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad determlnada, b) Labores en proyectos de inversión y 

proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Ne 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005•90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho" . 

. 

;, 

Remuneraci Nº Nombres·y Apellidos Cargo ón Mensual 
Vigencia de Contrato 

01 Gaspar URBANO MENDEZ Supervisor de Obra 5/.8,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

02 
Jesús Honorato QUINTANILLA 

' Residente de Obra 5/.7,000.00 01.07.23 al 31.07.23 MENDOZA 
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03 Miriam Adelia ESCALANTE ORE 
Ingeniero Especialista en 

S/.3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 
SSOMA 

04 Arturo ESPINOZA GARCIA Asistente Técnico S/.4,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

05 Angel CHANGOS HUACCACHI Administrador de Obra S/.4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

06 Luz Nery LIMACO CARPIO Auxiliar Administrativo 1 S/.2,250.00 01.07.23 al 31.07.23 

07 Paulina Julia YUCRA YANASUPO Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 01.07.23 al 31.07.23 

08 Rudy ORE HUARANCCAY 
Asistente de Supervisor de 

S/.4,500.00 01.07.23 al 31.07.23 Obra 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 

Nº 07-2018-GRA/PRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/OG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- . ,,, �-S��� GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 1 3  

.  �  /  \,·a;'""'\:):' de abril 2022 respectivamente. 
r._; <ljl •  ... • - � - · � �  '\h\ 
O �--'6 1�i1 ARTÍCULO QUINTO.• EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
. ..,.��. � ·· l§jj fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua 
�-' :-, ,.<.j para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - 

... =::,.::::;.-· Provincia de La Mar-Departamento de Ayacucho", 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Fisica Financiera en forma 
ffsica y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); asimismo, a la presentación, avaluación y 

aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTICULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGISTRESE, COMUN( UES Y ARCHIVESE. 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
OCl(01) 
Interesados (08) 
Archivo (01 ). 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº ,JOO -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 JU L 2023 
VISTO: 

El informe N.0 509-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato del 
personal técnico y administrativo, Resolución Directoral N.º 007-2023-GRNPRIDERIDG, sobre aprobación de 
reinicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 048-2023-GRA/PRIDERIDG, sobre aprobación de 
presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de 
Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directoral N.0 007-2023-GRA/PRIDERIDG, de fecha 23 de enero 2023, se 
aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Creación del Setvicio de Agua para Riego en la Comunidad de 
Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI 2489525, la 
misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de 5/. 3, 000,000.00 (Tres Millones con 00/100 soles) y un 
plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 048-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.0 01 - 2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la 
Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con 
CUl 2489525, con un monto total de 5/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 509-2023-GRA-PRIDERIDG-DI/LFGGO, de fecha 30 de junio 2023, se solicita 
la ampliación de requerimiento para la contratación de personal técnico administrativo para la obra: "Creación del 
Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - 

-� �� · Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado- PRIDER; 
t;:.<t:, �e-;;-_"\_ 

¡¡$!'t-. v�Bº :-1'�� Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
r�-!5' ''"' "·•·•-""''�'" �¡\de la presente Ley1 los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
g 1���•ü''P' ��inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
,s .,,.,,__ "" c::i� siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la 
'\-. • ,oR.1r,,;,.?-- · /7' Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 

,::.::� Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 

-=- ""';" determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
"--_(?'9�� · �-- al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 

;;l."� , ro-d \i--:
1 

de la Carrera Administrativa; 
�{ r.� Q�· · p (;;a.u·) l;":;)) 
éiy,,·, _,::�;:: :.-,!. En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
-::>)· '- ;� e mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 

aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

META: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - 
Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho". 
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ii 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 3°0  -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Luciano YARANGA ÑAUPA Supervisor de Obra Si. 7,000.00 01.07.23 al 31.07.23 
02 Demetrio VARGAS PEREZ Residente de Obra S/. 6,000.00 01.07.23 al 31.07.23 
03 Jhonatan Wilber CARPIO OCHOA Asistente Técnico S/. 4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 
04 Celia Luz PARIONA ESCRIBA Asistente Administrativo S/. 2,750.00 01.07.23 al 31.07.23 
05 Frene Yasmina NUÑEZ MENDOZA Auxiliar Administrativo SI. 2,250.00 01.07.23 al 31.07.23 
06 Jacinto RUIZ ASTORAY SSOMA SI. 3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

2 1 2  

Oistrjbución: 
Asesoria Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCI (01) 
Interesados (06) 
Archivo (01 ). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N° 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRAIPRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causates de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 

ReG/, presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
0'1- ecreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 

Y': diante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 

rU ministrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° 
•:1,: -,. ,.._ y,.O' ncisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 

�t,.;U funclcnes J actividades que deben cumplir e! personal contratado en el articulo primero, se encuentran deta!!ado en- los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

/��;0,N�'"�:,i ARTÍCULO _CUARTO. - SEÑA_LAR _que, pa_ra la contratación_ del person_al eventual por servicios 
�:1, 1 B ·:? rsonales en ejecucíón de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
� ''"w:;:•::;•�0 G-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRAIGR-GG, de fecha 28 
� .,,._,;� .... i i¿ febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

\ �: . 6 de ta Directiva Nº ·001-2022-GRAIGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
-��' Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a ta fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: 
"Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos � Provincia 
de Huamanga - Departamento de Aya cucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los lntormes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 

Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
.,-,"·""'trega de los bienes y et acervo documentarlo que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

s hábltes culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
inentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍ 



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº .2 9 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 JUL 2023 
VISTO: 

1 1 2 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

01.07.23 al 31.07.23 

R.U.M 

SI. 7,000.00 

CARGO 

Supervisor de Obra 

CONSIDERANDO: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Rosalyn Marleny CONTRERAS 
ESCALANTE 

Nº 

01 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado de 
ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho público 
interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional 
de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional W 012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo 
de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 008-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se aprueba el 
reinicio de ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las 
Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga 
Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 
2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de SI. 853.451.04 
(Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días 
calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 158-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de abril 2023, se aprueba la 
modificación del presupuesto analftico parcial N.0 01-2023 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema 
de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - 
Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, por un monto de S/. 853.451.04 (Ochocientos 
Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 512-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 30 de junio 2023, se solicita la 
mpliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
istema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de 
ocos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 

Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley N° 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 36º del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 

:,-;: personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
� ,,., ._... � as siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 

�Oalw e:: royectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
J servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 

concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 27444, Ley de -  /: 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley· 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATNO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, 
La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho". 

El informe N.º 512-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato del personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora! N.º 008-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución 
de obra, Resolución Directora! N.0 156-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de presupuesto analítico 
parcial N.0 01-2023 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las 
Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Sacos - Provincia de Huamanga 
Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documen os adjuntos; 
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02 Richard Luis RODRIGUEZ CCENTA Residente de Obra SI. 6,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

03 Dianna Carolina CASTILLO TANTA 
Profesional Prevencionista Sl.2,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

en SSOMA 

04 Walter MARQUINA GUERRA Asistente Técnico Sl.3 ,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

05 Sandra Jasmin QUISPE CAPCHA Auxiliar Administrativo Sl.2 ,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

06 Lucia RUA LOZANO Asistente Administrativo SI. 2,750.00 01.07.23 al 31.07.23 

07 Félix TACO QUISPE Guardian Si. 2,200.00 01.07.23 al 31.07.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07-2018-GRAIPRJDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; as! como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10

1
11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 

GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N" 180-2022-GRA/GGR, de fecha 1 3  
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regaifas, renta de aduanas y participaciones de la obra "Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y 
Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance fisico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Flsíca Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de ta Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PR/DER. 

ARTiCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

2 1 2  

La Cruz  

ACUCHO 

-- 

UNÍQUESE Y ARCHÍVESE. REGÍSTRESE, 

Dislribuclón: 
Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
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Presupuesto (01) 
Interesados (07) 
Archivo (01) 
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VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 9 5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 Jl\ l. 2023 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 198-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 17 de mayo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad 
Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chllcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la 
Mar - Región Ayacucho", con CUI 2404572, con un presupuesto parcial de S/. 38,529.00 (Treinta y Ocho Mil 
Quinientos Veintinueve con 00/100 soles); 

El informe N.0 069-2023-GRA/GG-PRIDER-DDRIWAB, sobre solicitud de ampliación de contrato de 
personal técnico y administrativo, Resolución Directora! N.° 197-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 
reinicio de ejecución del proyecto, Resolución Directora! N.° 198-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 
presupuesto analítico N.0 01-2023 del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 
Cultivo de Palto en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región 
Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos 
adju s; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRPv'CR, slendc una a:tama::va más afi.:;�,a;¡t,a para al desarrcnc da la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.° 197-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 17 de mayo 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del 
Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar - Región 
Ayacucho", con CUI 2404572, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 

V' , y rograma Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 38,529.00 (Treinta y Ocho 
PC i.',o r, il Quinientos Veintinueve con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la 

,1;, J i\ho ontratación del personal técnico; 
,. ., de 

.,t :, ..... y 

·. '1?10 

Que, mediante informe N.0 069-2023-GRA/GG-PRIDER-DDRIWAB, de fecha 26 de junio 2023, se solicita 
la ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para el proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de la 
Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - 
Provincia de la Mar - Región Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER; 

Qüa, ccntcrme e: artícutc 2º riurr;�ral 2, de la Ley Nº 2404�, nv es�r. ccmpreii,:Hdos era :es bariefü:los 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, asi mismo, sei'ala el articulo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especrsres, cualquiera sea su duración y e) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
deterrnlnada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRlMERO. - Ar,iFLIAR EL cc��TRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo 151 rág:n;an laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 
dete.l!e: 

1 1 2  
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y Luis Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar- Región Ayacucho11• 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci 

Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Isaac MOISES RIOS Supervisor de Obra S/.6,500.00 01.07.23 AL 31.07.23 

02 Edwin Felimón GALINDO HUAMANI Residente de Obra S/.6,500.00 01.07.23 AL 31.07.23 

03 Luz Abigail TINCO QUISPE Asistente Administrativo S/.2750.00 01.07.23 AL 31.07.23 

·, 

2 1 2  

'  1  

ER O RE tONAL OE AYACU 1 , loflll\P Ki6�,01ur,.u,11...-,11 • 
r ' ' RIDER 

REGÍSTRESE
1 

CCi✓ ·¡.¡¡ 

Oi5tribuc:jón; 
Asesor!a Juridk.a (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
Interesados (03) 
ce:,::¡¡ 
Afchlvo (01) 

Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones del proyecto: 
"Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Productiva del Cultivo de Pallo en los Valles de Chilcas y Luis 
Carranza - Distrito de Chilcas - Provincia de la Mar- Reglón Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la 
obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 
avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 
conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

ias hábiles culminado su vinculo laboral con la instituclón. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
ertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
per!'!'!?.�ecer er. !a res.pec!h•.a obra para e! t:::!..!9- f!..!er0r. c0r.t!'E!!ad':IS a .ded!ce.c!6r. e.xr!!..!S!'.1.2:.., C!..!!Y!p�!r es!r!c!e!'!'!er.!e !.::! 

Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestarta 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo. deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 

disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
la ley..t,¡" 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
2rr0b2d0 por eJ Decreto 81Jpre�0- Nº [\1)5-90-PC"-.t Las f1J!'!12"!0!'!es y .ec�'..'!d�des q"-!e de-bel"! cu!!lr!!r e! pef!:0!'!21 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (fDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
rsonales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 

G-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
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Ayacucho,'O 6 
./UL ?023 

VISTO: 

El Memorando Nº 181-2023- GRA-GG/PRIDER-DG-OA, sobre cumplimiento de 
mandato judicial, expediente judicial Nº 0111-2023-28-0501-JR-LA-01, Resolución Nº 02, de 
fecha 31 de mayo 2023, sobre CONCEDER la MEDIDA CAUTELAR DE INNOVAR, que ordena 
a la Entidad demandada reponer al actor, MENDOZA GONZALEZ Karlo Jhossep al mismo 
cargo que venia desempeñando u otro de similar nivel y categoría; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un 
ór no desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno 

egional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía 
técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, 
siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP) y el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del PRIDER, con 
veinte (20) plazas administrativas vacantes presupuestadas y siete (07) plazas previstas, por lo 
que se cuenta con plazas vacantes que permite la designación y contratación de personal para 
cumplir con las metas y objetivos del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER en forma eficiente; 

Que, el TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 017-93-JUS, en su articulo 4º- Carácter vinculante de las decisiones judiciales - "Toda 
persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de 
índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin 
poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos a interpretar sus 
alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; 

Que, mediante Resolución Nº 02 CONCEDER la MEDIDA CAUTELAR DE INNOVAR 
de fecha 31 de mayo 2023, recaída en el expediente Nº 0111-2023-28-0501-JR-LA-01, 
tramitado sala laboral de Huamanga, ORDENA al Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, REPONER al actor, MENDOZA GONZALEZ Karlo Jhossep, en el 
mismo cargo que venia desempeñando como Ingeniero I de la Dirección de Infraestructura, u 
otro de similar nivel y categoría, bajo apercibimiento e ley en caso de incumplimiento; 

Cuya decisión se enmarca en las normatividades y la 31638 Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, en la que precisa que todo contrato de personal bajo el 
Decreto Legislativo 276 no excede el ejercicio presupuesta!. 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y 
Funciones aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones 
conferidas en el Manual de Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013- 
GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, Decreto Legislativo NO 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005- 
90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM; 

1 1 2  
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - REPONER, según mandato de la MEDIDA CAUTELAR de 
INNOVAR (Resolución Nº 02 de fecha 31 de mayo 2023) al trabajador en el cargo, nivel 
remunerativo y plazo que se indican en el siguiente cuadro, para desempeñar funciones 
administrativas en los órganos de apoyo del PRIDER, comprendidos en el régimen laboral 
público Decreto Legislativo 276 y su reglamento; desde el 26 de junio del 2023 hasta la 
decisión del órgano jurisdiccional competente recaída en el Expediente Principal. 

NOMBRES Y CARGO CARGO UNIDAD/ 
NIVEL 

Nº APELLIDOS ESTRUCTURAL FUNCIONAL DIRECCION 
REMUNER 

ATIVO 

MENDOZA Dirección de 
01 GONZALEZ Ingeniero 1 Ingeniero Infraestructura 

P-1 

Karlo Jhossep 

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR, que los contratos de los trabajadores mediante 
el presente acto administrativo podrán ser resuelto por las causales previstas en el Decreto 
Legislativo N° 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
de corresponder. 

ARTÍCULO TERCERO. - SEÑALAR, que los trabajadores mencionados en el articulo 
primero, deberán cumplir con los deberes y responsabilidades de su cargo establecidos en el 
Manual de Organización y Funciones, aprobada con Resolución Directora! Nº 542-2013- 
GRA-PRIDER. 

ARTÍCULO CUARTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente 
resolución, será afectado a la Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados y/o Recursos 
Ordinarios; Meta: Gestión de Proyectos del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER. 

ARTÍCULO QUINTO. - TRANSCRIBIR, la presente resolución a las instancias 
correspondientes de la institución, así como a los interesados para los fines pertinentes, con las 
formalidades de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución 

Asesoria Juridica (01) 
Unidad de Personal (01). 
Interesados (01) 
Archivo. (02) 

2 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 92, -2023-GRA-PRIDER/DG 

Aya cucho, O 6 : � � 2023 
VISTO: 

El informe N.O 166-2023-GRA-GG-PRIDER-DI/JUS, sobre requerimiento para la contratación de asistente 
técnico, Resolución Directora! N.O 058-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.º 072-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico Nº 001-2023, Resolución 
Directora! N.O 099-2023-GRA/PRJDER/DG, sobre aprobación de modificación de presupuesto analitico parcial Nº 02, 
Resolución Directora! N.O 155-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de presupuesto analítico parcial 
Nº 03-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego¡ en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la 

ocalidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho''i del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 
de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personerla jurídica de derecho 
público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 155-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 19 de abril 2023, se aprueba ta 
modificación del presupuesto analítico N° 003-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido 
del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento 
Ayacucho''i con CUI N.0 2528771, por un monto de SI. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles); 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 058-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 21 de febrero 2023, se aprueba 

0 E el inicio de la Ejecución de la obra: "Reparación de canal de Riego¡ en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Sacos 
�� 0 G;0 n la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", con CUI N.º 

<if- B \ � 28771, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 
8 C 1J�1� '1 igación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) y un 

. Pa\o��cto�u JO zo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico: 
\ilw:iir..: 

Que, mediante informe N.0 166-2023-GRA-GG-PRIDER-D1/JUS, de fecha 21 de junio 2023, sobre requerimiento 
para la contratación de asistente técnico para la obra: "Reparación de canal de Riego¡ en el (la) Sifón invertido del 
Canal Lateral Sacos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento 
Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuara para el desempel'lo de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no 

requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directoral Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza ReQional·Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 

N� Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamentp Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
:;>f;��ó� 0057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

� ' 
l�IIN�II SE RESUELVE: ·-· ·,_;:,_, 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto.a. la condición TEMPORAL para obra determinada para 
pef'íar funciones en el órgano,de·apoyo admmistrattve del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

. , .  

/ 

=' 

"' 
"' ·'l�:Lc. 

'---r META: "Reparación de canal de Riego¡ en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socas en la Localidad 
Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci Vigencia de Contrato ón Mensual 

03 Rossely AYALA MELGAR Asistente Técnico de Obra S/.3,500.00 03.07.23 al 31.07.23 

1 J 2 
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- RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 9 2 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Distribución· 
Asesorla Jurldica (01) 
Unidad Personal (01} 
D.G.(01) 
OCI(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01). 

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 126-2018-GRAJPRlDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funcionesiIBiQna� recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulacfo en el 
Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 

dministrativa, conforme dispone el articulo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley N° 24041, concordante con el artículo 38° 
lom:1 Yo :;¡o ncisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 

:e;•·. r1
1 
• .,íl;} funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los 

, , términos de referencia (TDR) respectivo. 
"l-',rcuci· 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales crtados en el articulo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la 
obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Ffsica Financiera en 

forma ffsica y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); as! mismo, a la presentación, 
avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 
conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 00&-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regaifas, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Reparación de 
canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de 
Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", 

ARTÍCULO SEPTIMO . •  PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dlas hábiles 
culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR¡ el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
sta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

2 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 q1 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 JU L 2023 
VISTO: 

El informe N.' 496-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre requerimiento para la contratación de residente y 
supervisor de obra, Resolución Directora! N.0 261-2023-GRNPRIOER/DG, sobre inicio de ejecucion de la obra: 
"Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, 
Purpuruchayocc Y Tas tacha en la Localidad de Sacha bamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga 
- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y 

demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directoral N.' 261-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de junio 2023, se 
aprueba el inicio de ejecución de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los 
Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito 
de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2524523, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional dei año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto de SI. 500.000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles) con un plazo de ejecución de 60 
días, que inicia con la contratación del personal técnico de la obra; 

Que, mediante informe N.' 496-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 23 de junio del 2023, se solicita 
requerimiento para la contratación de residente y supervisor para la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del 
Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de 
Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la 
Car rera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directoral Nª 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 
27444. Ley de Procedimiento Administrativo General. Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM. Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, 
Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga 
- Departamento de Ayacucho". 

1 1 2  
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº .2 q 1 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración Vigencia de Contrato 

Mensual 

01 Jhuber PACHECO AVILA Supervisor de Obra S/.6,250.00 03.07.23 al 31.07.23 

02 Jhon Marco REYNOSO HILARIO Residente de Obra S/.6,250.00 03.07.23 al 31.07.23 

ACUCHO 
�u11\lnt•9rdo 

------- d�;;;;é¡;;· �; oto Díaz 
DlRECtOlt IH!I..U 

Distribución: 

Asesoría Juridrca (01) 
Unidad Personal {01) 
OCI {01) 
Interesados {02) 

Archivo (03) 

ARTÍCULO SEGUNDO.· PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIOER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; asi como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento recursos determinados de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema 
de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de 
Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

. !  
., 

g " 
, 

t :� 

\ 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 2 9 O -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 
Ayacucho, ;o 6 JUL 2023 

SE RESUELVE: 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

o_. 

" IO 

"g ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
. o� CRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 

"'1�!!!�¡.'-;y determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

El informe N.0 516-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora! N.0 098-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de 
ejecución de obra, Resolución Directora! N.º 144-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analitic .• 01-2023 de la obra: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de Mirmaca, 
Prov· cia de Paucar del Sara Sara - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
1 grado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N"' 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 098-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: 11Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de 

irmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - Ayacucho11, con CUI 2316725, por un monto total de S/. 
6,657.00 (Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 00/100 soles) y un plazo de 
cución de 45 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 144-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 10 de abril 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01-2023 de la Obra: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la 
Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara -Ayacucho", con CUI 2316725, por un monto total 
de Si. 556,657.00 (Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 00/100 soles); 

�
';é,iÍÍNA(o, Que, mediante informe N.º 516-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 30 de junio 2023, se solicita la 

f{.., \/�SC c-1� ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: 11Mejoramiento de Canal de Riego Etapa 
fj ,� .. � <'1,1 en la Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - Ayacucho'', del Programa Regional de 
l� 1 ,,.S::Ei g Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 
1� ';:? ut� .. ,..;,-�,.,. 

, . ...  -�· Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
�!'� de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempenar: Labores en proyectos de 

inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, ser\ala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

META: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara 
Sara - Aya cucho". 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 2 90 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M 
Vigencia de 

Contrato 

01 Dante Manuel ESQUIVEL CHAVEZ Supervisor de Obra S/.7,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

02 Leonardo PARIONA BALDEON Residente de Obra S/.6,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

03 Willian Antonio QUICHCA SANCHEZ Asistente de Supervisor S/.4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

04 Jorge Luis CARDENAS JANAMPA Asistente de Residente S/.4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

05 David Darlo PEREZ CARBAJAL Asistente Administrativo S/.2,750.00 01.07.23 al 31.07.23 

06 Ubby Mirella CHIPANA CUADROS Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.07.23 al 31.07.23 

ARTÍCULO SEGUNDO .• PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N' 07-2018-GRAIPR/DER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral N' 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRJDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.· ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 

<Ml!Í""-J....J/. disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
la Ley N' 24041, concordante con el artículo 38' incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N" 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participación de la obra: 
11Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - 
Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los infonnes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 

Liquidación Físíca Financiera en forma ñsica y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPR/DER. 

2 1 2  

SE Y ARCHÍVES . 

NO EGI0NAL DE AYA UCHO 
1.1 d, lrriOUiÓ� 1 Otur•olloRu< l�119r1dO 

PRIOER 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
OCI (01) 
Interesados (06) 
Archivo (01 ). 

ARTÍCULO SEPTtMO . •  PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
ertinentes de esta entidad con las formalidades que est ece la Ley. 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

VISTO: 

-2023-GRA-PRIDER/DG 

6 JUL 2023 Ayacucho, O 

2 86 

El informe N.º 518-2023-GRA-PRIDER-Dl/LFGGO, sobre requerimiento para la contratación de residente y 

supervisor, Resolución Directora! N.0 006-2023-GRA/PRJDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 044-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: 
"Mejoramiento y Ampliación Servicio de Agua para Riego en los Sectores Lloccllahuayre, Saucallo, Huacapata, 
lschuloma, Mulapaqullpanan, Pincillo, Chacma, Timunkunchuna, Atuqpahuachanan y Oqirumi del Centro Poblado 
San Sebastián de Sacraca del Distrito de lampa -Provincia de Paucar del Sara Sara - Departamento de 
Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 
de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 006-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se aprueba el 
Reinicio de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento y Ampliación Servicio de Agua para Riego en los Sectores 
Lloccllahuayre, Saucallo, Huacapata, lschuloma, Mulapaqullpanan, Pincillo, Chacma, Timunkunchuna, 
Atuqpahuachanan y Oqirumi del Centro Poblado San Sebastián de Sacraca del Distrito de Lampa -Provincia de 
Paucar del Sara Sara - Departamento de Ayacucho", con CUI 2431155, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto parcial de S/. 2, 000.000.00 (Dos Millones con 001100 soles) y un plazo de ejecución de 105 días calendarios, 
que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 044-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se aprueba 
el presupuesto analltico N.0 01 -2023 de la obra: "Mejoramiento y Ampliación Servicio de Agua para Riego en los 
Sectores Lloccllahuayre, Saucallo, Huacapata, lschuloma, Mulapaqullpanan, Pincillo, Chacma, Timunkunchuna, 
Atuqpahuachanan y Oqirumi del Centro Poblado San Sebastián de Sacraca del Distrito de Lampa -Provincia de 
Paucar del Sara Sara - Departamento de Ayacucho", con CUI 2431155, por un monto total de SI. 2, 000.000.00 (Dos 
Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 518-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 03 de julio 2023, sobre requerimiento 
para la contratación de residente y supervisor para la obra: "Mejoramiento y Ampliación Servicio de Agua para Riego 
en los Sectores Lloccllahuayre, Saucallo, Huacapata, lschuloma, Mulapaqullpanan, Pincillo, Chacma, 
Timunkunchuna, Atuqpahuachanan y Oqirumi del Centro Poblado San Sebastián de Sacraca del Distrito de Lampa 
-Provincia de Paucar del Sara Sara - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, proyectos 
especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración 
determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de 
carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especfficas: a) Trabajos 
para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) 
Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. 
Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los 
servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directoral Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento y Ampliación Servicio de Agua para Riego en los Sectores Lloccllahuayre, Saucallo, 
Huacapata, lschuloma, Mulapaqullpanan, Pincillo, Chacma, Timunkunchuna, Atuqpahuachanan y Oqirumi del 
Centro Poblado San Sebastián de Sacraca del Distrito de Lampa -Provincia de Paucar del Sara Sara 
Departamento de Ayacucho". 

l 1 2 



fi 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 8 G -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci 

Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Giro JANAMPA DURAND Supervisor de Obra S/. 7,000.00 03.07.23 al 31.07.23 

02 Aldo MENDO2A FLORES Residente de Obra S/. 6, 000.00 03.07.23 al 31.07.23 

MUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

BIE NO EGIONAL DE A CUCHO 
r,m1 .... 1 •lr�Rroiir�•ollo u,initjUdO 

REGÍSTRESE, 

Distribución: 
Asesoria .)Jrldica (01) 
Unidad Perwnal (01) 
OCI (01) 
D,G.(01) 
lnletesados (02) 
Archlvo (01 ) 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega de los 
bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dias hábiles culminado su 
vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de esta 
entidad con las formalidades que establece la Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR. que los profesionales citados en el artlculo precedente deberán permanecer en la 
respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estnctamente !a Directiva NO 07-2018- 
GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) aprobado según 
Resolución Directora! Nº 128-2018--GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, 
debiendo asimismo, en tos casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte presupuesta!, 

x,; O Rfc/0 conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en et Decreto Legislativo Nº 
:--.: 1,, 76 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Cívil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040- 

Ju1.io � 014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta 
lo I o �t,,�O ndición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2º 

1 1)1� umera[es 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b} y c) del Reglamento de !a Carrera 
� o' Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
4Y�C C:'r, z contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los ténninos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva W 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; as! como también la 
modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de 1a Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nª 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine e1 cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la fuente de 
financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Mejoramiento y Ampliación Servicio de Agua para 
Riego en los Sectores Lloccllahuayre, Saucallo, Huacapata, lschuloma, Mulapaqullpanan, Pincillo, Chacma, 
Timunkunchuna, Atuqpahuachanan y Oqirumi del Centro Poblado San Sebastián de Sacraca del Distrito de Lampa - 
Provincia de Paucar del Sara Sara- Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma flsica y 

magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo), así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del 
informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de fa Dirección 
de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

2 1 2  



VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº '.GBS -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 JU L 2023 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

El informe N.º 407-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de 
personal técnico administrativo, Resolución Directora! N.0 073-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio 
de ejecución de obra, Resolución Directoral N.° 137-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de 
presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos

1 
Provincia de Cangalla - 

Región - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
. ocumentos adjuntos; 

Que, mediante Resolución Directora! N.° 073-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 28 de febrero 2023, se 
eba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 

,,.-","""·rucción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
- Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto total de S/. 515,646.00 (Quinientos Quince Mil Seiscientos 

ta y Seis con 00/100 soles); 
Jv!i e 

. r  r(!M r 
[.;,- -� ,;'; 

Ad,1�1 ,;, l,,'.,11, 

•,1 �o· Que, mediante Resolución Directora! N.' 137-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 04 de abril 2023, se 
YA.cuc ueba la modificación del presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 

Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, 
Provincia de Cangalla - Región - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto de S/. 515,646.00 (Quinientos 
Quince Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con 00/100) soles; 

/ 

Que, mediante informe N.° 407-2023-GRA-PRIDERIDG-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita 
la ampliación de contrato de-personal técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
Región -Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de ta Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y e) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRA TO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

META: ºAmpliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena 
Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - Región - Ayacucho". 

/ <;l-,-'.'.:'.::'-< 

1 fi¡ 
¡;; 

\79 -..-i"" 

''PRíD'é. 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2,85 -2023-GRA-PRIDER/DG 
Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Pablo ANGULO GONZALES Residente de Obra S/.6,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
02 Nayeli Victoria CHANGO PALOMINO Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

03 William Pablo QUINO QUISPE Asistente Técnico S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

04 CarlosAdriel HUARCAYA FLORES Especialista en Medio Sl.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
Ambiente 

- 

05 Celedonio CHIPANA RETAMOZO Maestro de Obra S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

06 Liz Yenifer MORENO ARANGO Especialista en Salud y Sl.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
Seguridad Ocupacional 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestarta 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

"º RE ,,. ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
�,;;; V" G1. sueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 

� e � ·gnadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de .carácter 
(!) · O  ti- 

1"íl0 y,,,go di iplinarto estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
�;�:�n r lamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 

-�· 1(1,0· lación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
"-'lcuc de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2' Numerales 1), 2) y 3) de 

la Ley N' 24041, concordante con el artículo 38' incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 

___ contratado en el articulo prtmero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. /.�Gi;\:"i,� ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
1 .":�l'.'í� '"'"''"".1.�,�\ personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N" 001-2022-GRA/GR 
'5' �;�, �/ GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 

\·'· -..._:r.,·,.=- • .,,./i§J; de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07
1
08,09,10,11,12

1
13,14,15 y 

·'\.:,'r;,�;;1.;/ 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
--·· Regional N° 180-2022-GRAIGGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, 
Provincia de Cangalla - Región -Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Fisica Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo prtmero deberán hacer 
trega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
as hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las !ormalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, C MUNÍ UESE Y ARCHÍV SE. 

Oi!'itribucjón: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
Interesados (06) 
OCl(01) 
Archivo (01 ). 
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RESOLUCIÓN DIRECT-0.RAL Nº 31./5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

VISTO: 

Ayacucho, 3 • J

1
l. 2023 

La Resolución Administrativa Nº 040-2023-GRA-PRIDER-DG, sobre reponer según 
mandato de la MEDIDA CAUTELAR, judicial expediente �º 01103-2020-29-0501-JR-Cl-01, 
Resolución Nº 01,  de fecha 27 de enero 2023, sobre CONCEDER la MEDIDA CAUTELAR DE 
INNOVAR, que ordena a la Entidad demandada reponer al aptor, Vicente Ramírez Montaño al 
mismo cargo que venía desempeñando u otro de similar nivel y categoría; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un 
órgano desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno 
Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía 
técnica, eccnómica y administrativa, constituido como u a Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, 
siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la rlgión; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 007-2013-GRA/CR, se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP) y el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del PRIDER, con 
veinte (20) plazas administrativas vacantes presupuestadas yrsiete (07) plazas previstas, por lo 
que se cuenta con plazas vacantes que permite la designación y contratación de personal para 
cumplir con las metas y objetivos del Programa Regional ¡de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER en forma eficiente; 

Que, el TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo N° 017-93-JUS, en su articulo 4º- Carácter vinculante de las decisiones judiciales - "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimientb a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringit sus efectos a interpretar sus 
alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; 

1 Que, mediante Resolución N° 01 CONCEDER la ME,DIDA CAUTELAR DE INNOVAR 
de fecha 27 de enero del 2023, recaída en el expediente Nº 01103-2020-29-0501-JR-Cl-01, 
tramitado sala laboral de Huamanga, ORDENA al Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER , REPONER al actor, Vicente Ramirez Montaño, en el mismo cargo 
que venia desempeñando como Técnico Administrativo 11 dé la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal, u otro de similar nivel y categoría, bajo apercibimiento e ley en caso de 
incumplimiento; 1 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y 
Funciones aprobado mediante resolución directora! N° 54, -2013-GRA-PRIDER, funciones 
conferidas en el Manual de Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013- 
GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley �º 27 444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglª-mento Decreto Supremo Nº 005- 90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, Resolución Ejecutiva Regional N 483>2023-GRA/GR. 

� 

i 

! 

1 I 2 



RESOLUCIÓN DIREC:rüRAL Nº 3 14 5  -2023-GRA-PRIDER/DG 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO . .  CONTRATAR, según mandato de la MEDIDA CAUTELAR de 
INNOVAR (Resolución Nº 01 ,  fecha 27 de enero del 2023) al trabajador en el cargo, nivel 
remunerativo y plazo que se indican en el siguiente cuadro, para desempeñar funciones 
administrativas en los órganos de apoyo del PRIDER, comprendidos en el régimen laboral 
público Decreto Legislativo 276 y su reglamento; desde el 01 de agosto del 2023 al 31 de 
diciembre del 2023 mientras dure la decisión del órgano jurisdiccional competente recaída en 
el Expediente Principal. 

NOMBRES Y CARGO CARGO UNIDAD/ 
NIVEL VIGENCIA 

Nº 
APELLIDOS ESTRUCTURAL FUNCIONAL DIRECCION 

REMUNE DEL; 

RATIVO CONTRATO 

Técnico 
Unidad de 01/08/2023 

Vicente RAMIREZ Técnico Abastecimiento AL 
01 

MONTAÑO 
Administrativo 

Administrativo y Patrimonio 
T-4 

31/12/2023 
11 

Fiscal 

ARTÍCULO SEGUNDO. · PRECISAR, que los contratos de los trabajadores mediante 
el presente acto administrativo podrán ser resuelto por las causales previstas en el Decreto 
Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
de corresponder. 

ARTÍCULO TERCERO . .  SEÑALAR, que los trabajadores mencionados en el articulo 
primero, deberán cumplir con los deberes y responsabilidades de su cargo establecidos en el 
Manual de Organización y Funciones, aprobada con Resoluci ón Directora! Nº 542-2013- 
GRA-PRIDER. 

ARTÍCULO CUARTO. · EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente 
resolución, será afectado a la Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados y/o Recursos 
Ordinarios; Meta: Gestión de Proyectos del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER. 

ARTÍCULO QUINTO . .  TRANSCRIBIR, la presente resolución a las instancias 
correspondientes de la institución, así como a los interesados para los fines pertinentes, con las 
formalidades de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución 

Asesoría Jurídica (01) 
Unidad de Personal (01 ). 
Interesados (01) 
OCI (01) 
Archivo. (01) 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 392 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho,'21 JUL 2023 

VISTO: 
El informe N.0 588-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, sobre requerimiento para contratación de un 

asistente administrativo, Resolución Directoral N.0 073-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio 
de ejecución de obra, Resolución Directoral N.0 137-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 
modificación de presupuesto analítico N.0 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de 
Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de 
Cangalla - Región - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural !integrado - PRIDER, es un órgano 

desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 

1 Que , mediante Resolución Directoral N.0 073-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 28 de febrero 2023, 
e aprueba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
onstrucción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
egión - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto total de S/. 515,646.00 (Quinientos Quince Mil 

Seiscientos Cuarenta y Seis con 00/100 soles); 

Que, mediante Resolución Directoral N.0 137-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 04 de abril 2023, se 
aprueba la modificación del presupuesto analítico N.0 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, 
Provincia de Cangalla - Región - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto de S/. 515,646.00 
(Quinientos Quince Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con 00/100) soles; 

Que, mediante N.0 588-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 20 de julio 2023, se solicita 
requerimiento para la contratación de un asistente administrativo para la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de 
Morochucos, Provincia de Cangallo - Región - Ayacucho11, del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 1 

Que, conforme el articulo 2• numeral 2. de la Ley N° 2404n. no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal I para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y e) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término

1 
del mismo. Los servicios prestados 

en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directoral N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012- 

2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

1 1 2  

región; 



Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangalla - Reaión - Ayacucho". 

N' Nombres y Apellidos Cargo R.U.M 
Vigencia de 

Contrato 

01 Frank Henry LUDEÑA PAÑAO Asistente Administrativo S/.3,000.00 21.07.23 al 31.07.23 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 342- -2023-GRA-PRIDER/DG 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el reqimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRlDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
META: "Amptiacién y Mejoramiento del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego 

2 1 2  

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva N' 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG 
del Programa Regional de lnrigacíón y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 

'.?t, disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
c., ,J1) , � eglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040·2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 

Pa ' 1In· 1:1!.JO elación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
�?t de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 

e'<'º' la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
cu aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 

contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N' 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva N' 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N' 180-2022-GRA/GGR. de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, 
Provincia de Cangallo - Región - Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de 1a obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRA/PRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer.?'; 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de o.t:, ✓ • 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. • � .  -  

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias, 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
Distribución: 

Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
0.G.(01) 
Interesados (01) 
OCl(01) 
Archivo (02). 



RESOLUCIÓN DIRBC:TORAL No 3'-11.f -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 
2 

& �Ul. ZOZJ 
VISTO: 

El informe N.º 010-2023-GRA/GG/PRIDER/OA/UP, sobre pago de compensación 
vacacional, solicitud para pago de vacaciones truncas de fecha 06 de febrero 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es uri 
órgano desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno 
Regional de Ayacucho, con personería jurldica de derecho público interno y con autonomía 
técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, 
siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 007-2013-GRA/CR, se aprueba el cuadro para 
asignación de personal (CAP) y el presupuesto analítico de personal (PAP) del PRIDER, con 
veinte (20) plazas administrativas vacantes presupuestadas y siete (07) plazas previstas y 
modificado el PAP mediante Resolución Directoral N° 386-2014-GRA-PRIDER/DG, de fecha 17 
de julio del 2014, para el segundo semestre del ejercicio presupuesta! 2014, por lo que se 
cuenta con plazas vacantes que permite la designación y contratación de personal para cumplir 
con las metas y objetivos del PRIDER en forma eficiente; 

Que, mediante informe N.º 010-2023-GRA/GG/PRIDER/OA/UP, se proyecta el cálculo 
para el pago de compensación vacacional del periodo laborado (02 años 05 meses 24 dlas) 
desde el 27.07.2020 al 23.01.2023 en la institución en calidad de designado del Econ. Juan 
Wilmer PALOMINO GUTIERREZ; 1 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N.º 296-2020-GRA/GR, se designa al 
Econ. Juan Wilmer PALOMINO GUTIERREZ en el cargo de Supervisor de Programa 
Sectorial 1 - Jefe de Personal del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado 
- PRIDER; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 016-2023-GRA-PRIDER/DG, se le da por 
concluido la designación al Econ. Juan Wilmer PALOMINO GUTIERREZ en el cargo de 
Supervisor de Programa Sectorial 1 - Jefe de Personal del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER ;  

Que, el articulo 102° del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por . 
Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, dispone que las vacaciones anuales y remuneradas 
establecidas en la Ley, son obligatorias e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el 
ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entidad, ·  
preferentemente por razones del servicio; 

Que, el articulo 104° del Reglamento de la Carrera Administrativa añade que el servidor 
que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tiene derecho a percibir una 
remuneración mensual total por ciclo laboral acumulado, como compensación vacacional; en 
aso contrario dicha compensación se hará proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas 

rtes; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y 
Funciones aprobado mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones 
conferidas en el Manual de Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013- 
GRA/CR, , Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL No 34� -2023-GRA-PRIDER/DG 
Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005- 
90-PCM, Ley 30.P??, Ley_ del ?e,rvicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 04cf.:!!014-PCM. ·' 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECONOCER el pago de compensación vacacional al Econ. 
Juan Wilmer PALOMINO GUTIERREZ en el cargo de Supervisor de Programa Sectorial 1 - 

Jefe de Personal, por el importe de Si. 5,245.52 (Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Cinco soles 
con 52/100), habiendo acumulado un total de 02 años 05 meses 24 dias de vacaciones no 
gozadas desde el 27.07.2020 al 23.01.2023 respectivamente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El egreso que origine el cumplimiento de la presente 
resolución, será afectado a la Meta: Gestión de Proyectos, Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios y/o Recursos Directamente Recaudados. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, la transcripción de la presente resolución a las 
instancias pertinentes, con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

\\ GOBIE 
j �fG ·r;¡;,g'7'''� �Ml'I 

, ,-,/)�f'/J.<;q' PRIDEf, 
lng. .- .. 

eifü'º Flore, 

.- 

Distribución: 
Unidad de Personal 

Asesoria Juridica 
Interesado 

Archivo (02) 

2 1 2  
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RESOLUCIÓN DIRECTOML Nº 33q -2023-GRA-PRIDER/DG 

Aya cucho, 
2 6 JUL,, 2023 

VISTO: 

·.- \ 

CONSIDERANDO: 

�<:,\ONAio<'" Que, mediante Resolución Directora! N.0 316-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 1 1  de julio 2023, se 
� VºBº ""-;;. prueba el presupuesto analítico N.º 01 -2023 de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de 
[5,  ....  m.,,_, ..... <g_ iego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba 
� 't,hp,- n el Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de AyaCucho", con CUI N.º 2524523, por un "'...,,.;;,;;.;;,,v<> monto total de S/. 500,000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.' 001-2023-GRNGG-PRIDER-DI/JPA-SO, de fecha 13 de julio 2023, se propone 
la contratación de asistente técnico de supervisor para la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema 

.__, de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc 1Y Tastacha en la Localidad de 
.-":�J� ·: � Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa 

i?_:.,, 0 ,,_;(,� Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

i,\��¿,�',11 
, •1�-��'.J �/ Que, conforme el artíc�lo 2º nu�e�l 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 

· ,.,, : . ,- � de la presente Ley, los servidores publ1cos contratados para desempenar: Labores en proyectos de 
"' � � 1' inversión, proyectos especiales, en programas y actívidades técnicas, administrativas y ocupacionales, 

siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 

G � de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
t,; 

0�.., determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
Eea ,ltlMO ; 1 término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 

BAUTISTAGKAYEZ e la Carrera Administrativa; 
ornilsc11 f 

<>. 1 , 0 En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
"R1oal'- mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 

aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional N' 012-2008-GRNCR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, el trabajador eventual sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

J 1 2  

El informe N.0 001-2023-GRNGG-PRIDER-DI/JPA-SO, sobre propuesta para la contratación de asistente 
técnico de supervisor para la obra, Resolución Directora! N.0 261-2023-GRNPRIDER/DG, sobre inicio de ejecución 
de la obra, Resolución Directora! N.0 316-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la 

ONAl obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, 
,s,� 0�., Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de sachabarnba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga 

1 R t - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y 
� "l-AI ic n � ernás documentos adjuntos; co a  e s .:t-  
9,  Ot NER>.� O 

- !lm<&� 1 
Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural l,ntegrado - PRIDER, es un órgano 

desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobiemo Regional de Ayacucho, con �-- personería juñdica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
Q;j, Vº G .. \�.-,como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 

fg cv .. , _ \¡:..H12-2008-GRNCR, siendo una atternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

� ' /);;J Que , mediante Resolución Directora! N.' 261-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 23 de junio 2023, se 
• � �), aprueba el inicio de ejecución de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los 
.... t.·1!� Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito 

� de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2524523, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto de Si. 500,000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles) con un plazo de ejecución de 60 
días, que inicia con la contratación del personal técnico de la obra; 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 339 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, 
Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga 
- Departamento de Ayacucho11• 

Nº Nombres y Apellidos Cargo Remuneración 
Vigencia de Contrato Mensual 

01 Jhonatan Kingsley Asistente Técnico de S/.3,500.00 14.07.23 al 31.07.23 FERNANDEZ ARCE Supervisor 

✓ •  

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento recursos determinados de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema 
de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de 
Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga -Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 

Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
dministrativo); asi mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
e Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 

mérño a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva N' 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N' 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, el trabajador citado en el articulo precedente deberán permanecer 
en la respectiva obra para el que fueren contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva Nº 
07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración 
directa) aprobado según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación 
y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar 
en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. �,O.!l;·_:� . 

,:;¡:· v-ix '-<_}l. ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
fff , ;�r 1, • \ ):::=.·\ esueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 

P .. �'" ¡· aslqnadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
': - disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 

·,,t1c ,-:;, "·· reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
�� relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2' Numerales 1 ), 2) y 3) de 
'<,\OIIAL r ., la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38' incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 

V'B' "'Z:- aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
� � ontratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 
UJ ,,. ,,.n,_,.,J<>,, • ..,..,. e 

ca 1 .. .,.1.,'1'" !;! 
<¡:¡, e, 

Distribución: 
Asesor la Jurldica (01) 
Unidad Personal (01) 
OC\ (01) 
D.\ (0t) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº JJ 8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 6 JU L 2023 

VISTO: 

El informe N.0 019-2023-GRA-GG-PRIDER-DI-HGLL-SO, sobre contratación de asistente técnico de obra, Resolución Directora! N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 103-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la obra: 
"Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta 
Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER. y demás documentos 
adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General deq Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo Je la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 150 días 
calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 103-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un monto total de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles), 

Que, mediante ínrorme N.0 019-2023-GRA-GG-PRIDER-DI-HGLL-SO, de fecha 30 de junio 2023, se 
solicita la contratación de asistente técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041
1 

no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, asf mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad 
detenninada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, dualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

'En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual del organizaciones y Funciones aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR,-Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
,,,.__><:.." Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 

LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determlnada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo admi�istrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 I J 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº JJ8 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Hu anta- Ayacucho". 

N° Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Alberto QUISPE CAEEZAS Asistente Tecnico de Obra S/.4,000.00 03.07.23 al 31.07.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva NO 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaría 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 

asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en menc ión, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que. para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR. de fecha 13 de abíll 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que oríqíne el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Aya cucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética

1 
(sólo para supervisor, residente y asistente 

administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mento a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 
Asesoría Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G(01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 

n Flores 
ERAL 

2 1 3  



VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 33G -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucno, 1 1 JUL 2023 

t,G\O At0 En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
Vº 0 -".,,,. robado mediante resolución directora! N' 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 

RA��;-r!6 mo � j eraciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012- 
lfff OEfó1< '1\1 f5 2 08-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su 

" ' 0:i: eglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
P�10s • aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 1 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el reqrmen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

l 1 2  

El informe N.0 065-2023-GRA-PRIDER-DI/NGV-R.O, sobre solicitud para contratación de asistente 
de movimiento de tierra, Resolución Directora! N.º 022-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio 
de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 156-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 

'"";=,,;;s.,( presupuesto analítico global N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna 
1>,EGIQ � Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del 

, -,r, rograma Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 
. ll'lrd�f. 1; \ 

'"' 'º"Di,,''" e:: CONSIDERANDO: , ;;.¡era, (:.f!/J ' ' ,()  Nl'4,. � 
" El'-· Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 

desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

· '<'  O Rta/0 Que, mediante Resolución Directora! N.0 022-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, 
� V" � � e aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sisterha de Riego Laguna Ustunaccocha 
c.:> P PC J�� P Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUI 2139036, la 

.��.::� ;;yo isma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) 
y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

1 
Que, mediante Resolución Directora! N.0 156-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 19 de abril 2023, se 

aprueba el presupuesto analítico global N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego 
Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho11 

con CUI 2139036, por un monto de S/. 6, 000.454.00; 1 
\0NALOt 

, ¡;<¡¡. V'B' ,f4 Que, mediante informe N.' 065-2023-GRA-PRIDER-DI/NGV-R. O, de fecha 07 de julio, se solicita la 
,af11 ., .. n.u1•'°""1 ........ � ontratación de asistente de movimiento de tierra para la obra: "Construcción del Sistema de Riego 
ij _:::.:,.. � aguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", \ ¾;.,i?" del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y activicfades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del 
Reglamento de la Carrera Administrativa. aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores erl proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 33(; -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de 
Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho11• 

N° Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Edgar NUÑEZ ESCALANTE Asistente de Movimiento de S/.4,500.00 03.07.23 al 31.07.23 
Tierra 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedenle 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRAIPRIDER/DG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 

arácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 
ervicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de 
orresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 

esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el articulo 2' Numerales 1), 2) y 3) de la Ley N' 24041, concordante con el articulo 38' incisos a), b) y 
c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el articulo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022- 

GRAIGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRAIGR 
GG, de fecha 28 de febrero 2022; asi como también la modificación de los anexos números 
04,05,06,07,08,09, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Directiva N' 001-2022-GRAIGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRAIGGR, de fecha 13 de abril 2022 
respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: 
"Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
Provincia de Huamanqa-Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Fisica Financiera en forma fisica y magnética, (sólo para supervisor, residente y 
asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. · 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán 
acer entrega de los bienes y el acervo documentarlo que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 
áximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOT IFICAR ; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Distribución: 
Asesoria Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 ). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES Y A CHÍVESE. 

GOB ER O REGION DE AYACUCHO 
Pf09l'f ilii lo111ldtll'rí¡¡•c.án Ut•oll6q�r1lln1ttrHo 

PRID 
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VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº _33.5 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 1 1 J L! L 2023 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N" 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 086-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta-Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto lnstrtucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un , 
presupuesto de SI. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 001100 soles) y un plazo de ejecución de 150 días 
calendarios , que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 103-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto lnstrtucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
monto total de SI. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 001100 soles), 

Que, mediante informe N.' 527-2023-GRA-PRIDER/DG-DIILFGGO, de fecha 04 de julio 2023, se solicita 
la ampliación de contrato del personal técnico y administrativo para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 
Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Hu anta- Ayacucho", del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado- PRIDER; 

Que, conforme el articulo 2º numeral 2. de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempenar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, asi mismo

1 
señala el articulo 38° del Reglamento de la 

Carrera Adminlstrativa
1 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempef'lo de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal pennanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directoral N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 

probado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
7444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
• 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 
40-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 
• 1 

ARTICULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

El informe N.º 527-2023-GRA-PRIDER/DG-DIILFGGO, sobre ampliación de contrato de personal técnico y 
administrativo, Resolución Directora! N.º 086-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de 

obra, Resolución Directora! N.0 103-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la obra: 
"Ampliaci -y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta 
A,'BJ:.,cffio", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos 

djuntos; 

CONSIDERANDO: 

l 1 3  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 335 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2' Numerales 1), 2) y 3) de 
la Ley N' 24041, concordante con el articulo 38' incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión. se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR- 

,iffe}� 
N° Nombres y Apellidos Cargo R.U.M 

Vigencia de 
Contrato 

01 ),léctor GOMEZ LLACCCHO Supervisor de Obra S/.7,000.00 01.07.23 al 31.07.23 
0:-o/" V' [\� --ll2 Wilder BARBOZA SINCHITULLO Asistente de Supervisor de S/.4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

'l ' � E n ,.; •• JI' 03 Máximo HUA YT A RIVERA Asistente de Residente de 01 .07.23 al 31.07.23 ��· � Obra 1 
S/.4,000.00 

o 

"?toE :/ 04 Elvis BARRANTES HERRERA Asistente de Residente de S/.4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 
· =  Obra 11 

05 Jonathan POZO ANCHO Asistente de Residente de S/.3,500.00 
01.07.23 al 31.07.23 

1� 
Obra 111 

06 Emer VARGAS RAMOS Asistente de Residente de S/.3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 
Obra IV 

o -t- 07 Osear ORE CURO Administrador de Obra S/.4,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

'-'¡ ;,,itt' 08 Leidy Perla MIRANDA MACHACA Auxiliar Administrativo 1 S/.2,250.00 01.07.23 al 31.07.23 

��:.:::� Meryl Julie SINCHITULLO 01.07.23 al 31.07.23 
' , 09 Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 
>-; tuc� GOMEZ 

- 10 Ever CUNTO URBANO Licenciado en Enfermería S/.3,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

1 1  Ruth AYALA TAMBRACC Técnico en Enfermería S/.2,000.00 01.07.23 al 31.07.23 

12 Octavio FLORES MALINA Guardián de Oficina S/.1,800.00 01.07.23 al 31.07.23 

13 Jhonatan QUISPE URBANO Almacenero 1 S/.2.000.00 01.07.23 al 31.07.23 

li;-¡_�',QJJ..A{o_ 14 Elmer MENDOZA HUAMAN Almacenero 11 S/.2,000.00 01 .07.23 al 31.07.23 

�-�� 15  Yashira Xiomara CHAVARRIA Almacenero 111 
01.07.23 al 31.07.23 

. �  l.&mftllpt � INGA S/.2,000.00 

e:) �=-- � Erica Alessandra RIVERA 01.07.23 al 31.07.23 

-�- 
16 HUAMAN Almacenero IV S/.2,000.00 

17 Alfredo BARBOZA GONZALES Maestro de Obra 1 S/.3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

18 Valeriana CURO FARFAN Maestro de Obra 11 S/.3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

19 Carlos MENDOZA FERNANDEZ Maestro de Obra 111 S/.3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

20 Oswaldo PEÑA CARBAJAL Maestro de Obra IV S/.3,500.00 01.07.23 al 31.07.23 

\_ ' /  21 Clinton Nilton VARGAS ARROYO Especialista en SSOMA S/.3,000.00 01.07.23 al 31.07.2�_- 

!iG� 
' 

22 Luis ARAUJO QUIROZ Responsable de Almacén S/.2,500.00 01.07.23 al 31.07.23 
q..;,,.. .• o 

,,. 

ef 
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ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
1 Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de [os bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº ,3J _5 -2023-GRA-PRIDER/DG 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14, 15 y 

16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

CPC. Jvliu 
ilom1no v,,l,.{ 

Oi�• 1 .. ·;.. 

,.,;.�••e / ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
Y1fcuc\'_ ,, percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 

físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 

Liquidación Física Financiera en forma ñsica y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. ' 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G (01) 
OCI (01) 
Interesados (22) 
Archivo (01). 
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1 
Que, conforme el artículo 2º numeral 2

1 
de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 

de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempenar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas- y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, senala el articulo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta.. forma de contratación no requiere-necesariamente.de concurso.y la.retación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

Que, mediante informe N.º 002-2023-GRA-GG-PRIDER-DI/JMRH-RO, de fecha 1 1  de j_ulio 2023, se 
propone la contratación de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del 
Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de 
Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho11, del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
diante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 

ap bado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
274 , Le� de Procedimiento Administralivo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 

05:90:PcM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamentó general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 12  

RES0LUCIÓN ·0IRECT:ORA-L Nº 3J '-f -2023-GRA--PR�DER/.DG 

Ayacucho, 1 1 JUL 2023 

VISTO: 

El informe N.0 002-2023-GRA-GG-PRIDER-DI/JMRH-RO, sobre propuesta para la contratación de 
personal técnico y. administrativ:o.para la.obra, Resoluclón. Di rectoral N. 0 26:t,-.2023-GRA/i?B.IDER/DG, sobre inicio.de. 
ejecución de la obra, Resolución Directora! N.0 316-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico de la obra: 11Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los Sectores Almapampa, 
Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia 
de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - 
PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 

:'� .,,,,. personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
nfll "' una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
CD la,.• Jrd _Cnu g\ 012-2008-GRA/CR , siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; .o 1f 1 ,, ¡¡z (')· 

O 01 cr �- 1  

'/:j GL E ., 0 Que, mediante Resolución Directorat N:°' 261"-2023"-GRAIPRIDER/DG', de fecha- 23" de junio 2023', se 
'Fl1 � aprueba el inicio de ejecución de la obra: 11Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los 

Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba del Distrito 
de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.º 2524523, la misma que se 
encuentra dentro del Presupuesto Institucional del arlo 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado, con un presupuesto de S/. 500,000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles) con un plazo de ejecución de 60 
días, que inicia con la contratación del personal técnico de la obra; 

Que, mediante Resolución Directoral N.0 316-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 1 1  de julio 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01 -2023 de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de 
Riego de los Sectores Almapampa, Pucaccasa, Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sachabamba 
del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2524523, por un · ., 
monto total de S/. 500, 000.00 (Quinientos Mil con 00/100 soles); 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 33'-f -2023-GRA-PRIDER/DG 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

J y p  P J  p p  (  )  
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
as causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
m.9diante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
18 obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el articulo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artlculo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 

personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; asi como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución. será afectado 
a la fuente de financiamiento recursos determinados de la obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema 
de Riegp de los Sectores AlmaRamRa,. Pucaccasa,. Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de 
Sachabamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho11• 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán sus 
muneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 

e rega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Fisica Financiera en forma 
ff. ca ma nética (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); as/ mismo, a la presentación, avafuación y 

robación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de-la-Dlrección•de-lnfraestructura-en-mérito•a-la-Directiva.006-2018-GRA/PR/DER, 

META: "Mejoramiento del Sistema de Agua del Sistema de Riego de los sectores Almapampa, Pucaccasa, 
Purpuruchayocc Y Tastacha en la Localidad de Sacha bamba del Distrito de Chiara - Provincia de Huamanga 
- Departamento de Ayacucho" 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración 

Vigencia de Contrato 
Mensual 

Q1. 
Miguel Ángel ROJAS Asistente Técnico de 

S/.4.000.00. 1.1.07.23.al.3.1.07..23. 
HUAMANCUSI· Residente de Obra 

Administrador de Obra 
S/.3,800.00 

03.07.23 al 31.07.23 02 Miriam HUAMANI TORRES 
.... 

\l,�GIOÑi·� Milthon Juseff MALDONADO Especialista en Seguridad y 
S/.3,200.00 

�� 03 Salud y Medio Ambiente 11.07.23 al 31.07.23 
ll: �1 CONTRERAS (SSOMA) 
!:Y �Eduriofmr c1 

� mo10Diu � 
ARTÍCULO e)� �llJmr 

1

0 SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 

J>�ló� permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 

Nº 07•2018·GRAIPRIDER. sobre eíecuclón su ervisión de obras or e· ecución resu uestaria administración directa 

2 1 2  

GOB 10 
-• f:IAL DE YACUCHO pff10,0• ll'w,••J,u•tr•da 

Oistrlbuci6n: 

AHsorla Jur1dica (01) 
Unidad Personal (01) 
OCl(01} 
lnte,esados (03 
Archivo {01). 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que blece la Ley. 

REGÍSTRESE, OM 


